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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación e Investigación

32 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2019, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Educación e Investigación, por la que se dispone la publicación
de la convocatoria del contrato de “Aplicación, calificación y certificación de
las pruebas de nivel lingüístico en inglés, en el curso 2018-2019, de los alumnos
de centros educativos públicos bilingües y centros privados concertados bilin-
gües de la Comunidad de Madrid, dividido en 2 lotes.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Educación e Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Educación e Investigación.
2) Domicilio: Calle Alcalá, número 32.
3) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4) Teléfono: 917 200 446.
5) Telefax: 917 200 146 y 917 203 526.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos.
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: 12 de febrero de 2019.

d) Número de expediente: C-322O/019-18 (A/SER-024717/2018).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Aplicación, calificación y certificación de las pruebas de nivel lin-

güistico en inglés, en el curso 2018-2019, de los alumnos de centros educativos
públicos bilingües y centros privados concertados bilingües de la Comunidad de
Madrid, dividido en 2 lotes.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Sí. Número: 2 lotes).
— Lote 1: Evaluación de las destrezas comunicativas orales y escritas de los

alumnos de 6.o curso de Educación Primaria en centros educativos públicos
bilingües y privados concertados bilingües.

— Lote 2 Evaluación de las destrezas comunicativas orales y escritas de los
alumnos de 4o curso de Educación Secundaria Obligatoria, en centros públi-
cos bilingües y privados concertados bilingües.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Comunidad de Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: Desde el día de la formalización del contrato hasta el 27
de septiembre de 2019.

f) Admisión de prórroga: No. Plazo incluída la prórroga: Siete meses.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 80500000-9 Servicios de formación.
3. Tramitación y Procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: 3.126.404,74 euros (lote 1: 1.644.103,44 euros. Lote 2:

1.482.301,30 euros, total: 3.126.404,74 euros).

5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 3.126.404,74 euros.
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— IVA: 656.544,99 euros.
— Importe total: 3.782.949,73 euros.

Presupuesto de los lotes:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL
1 1.644.103,44 345.261,72 1.989.365,16
2 1.482.301,30 311.283,27 1.793.584,57

6. Garantías exigidas:
— Provisional: Sí, 2 por 100 del crédito en el que se ampara la financiación de cada

lote, IVA excluido. (Importe total ambos lotes: 62.528,10 euros).

Nº LOTE IMPORTE
1 32.882,07 €
2 29.646,03 €

— Definitiva: Importe: 5 por 100 del crédito en el que se ampara la financiación de
cada lote (IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.
Solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos específicos: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res y Prescripciones Técnicas.

c) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 12 de febrero de 2019.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.

Se admite la presentación de ofertas por medios electrónicos, accediendo al Siste-
ma Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita), donde están disponibles los medios
necesarios.

c) Admisión de variante: No.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses.

9. Apertura de ofertas:

1) Descripción: Archivo/sobre electrónico número 2, documentación técnica relativa
a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor.

a) Dirección: Sala de Juntas de la Consejería de Educación e Investigación, Calle
Alcalá, número 32, planta baja.

b) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
c) Fecha y hora: a las nueve y treinta horas del día 19 de febrero de 2019.

2) Descripción: Archivo/sobre electrónico número 3, proposición económica y do-
cumentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automá-
tica por aplicación de fórmulas.

a) Dirección: Sala de Juntas de la Consejería de Educación e Investigación, Calle
Alcalá, número 32, planta baja.

b) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
c) Fecha y hora: a las diez horas del día 27 de febrero de 2019.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 2 de enero

de 2019.
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12. Otras informaciones: El número de sobres a presentar y su contenido se indican
en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

El resultado de la calificación de la documentación administrativa se comunicará en el
“Perfil del Contratante” de la página web de la Comunidad de Madrid, a partir de las quin-
ce horas del día 13 de febrero de 2019 (http://www.madrid.org/contratospublicos).

Madrid, a 2 de enero de 2019.—El Secretario General Técnico, Alfonso González
Hermoso de Mendoza.

(01/90/19)
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